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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 54/1999, de 2 de marzo, por el que
se declaran las zonas sensibles, normales y menos sen-
sibles en las aguas del litoral y de las cuencas hidro-
gráficas intracomunitarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La protección de las aguas marítimas y continentales,
con la finalidad de alcanzar un adecuado nivel de calidad
de las mismas, es uno de los objetivos de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas, y de la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas.

La Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre trata-
miento de aguas residuales urbanas, transpuesta a la legis-
lación estatal mediante el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28
de diciembre, y por el Real Decreto 509/1996, de 15 de
marzo, viene a completar la protección que proporcionan las
citadas Leyes, estableciendo distintos niveles de depuración
de las aguas residuales urbanas, con carácter previo a su
evacuación, en función de la carga contaminante del vertido
y de la zona afectada por el mismo.

Asimismo, se establece por la citada Directiva la obligación
de los Estados miembros de determinar las zonas sensibles,
atendiendo a criterios de eutrofización actual o potencial, capa-
cidad de absorción del medio y usos posteriores de las aguas.

En el presente Decreto se establece una gradual clasi-
ficación de las zonas: Sensibles, normales y menos sensibles,
que implican, en ese orden, de un mayor a menor grado de
depuración exigible.

Con carácter general, las aguas residuales que viertan
a una zona declarada como menos sensible serán objeto de,
al menos, un tratamiento primario. Aquéllas que viertan a
zonas declaradas normales estarán sometidas a un tratamiento
secundario o proceso equivalente y como, por último, las que
vierten a zonas sensibles deberán someterse a un tratamiento
adicional de eliminación de nutrientes.

Dicho Real Decreto-Ley 11/1995 establece en su artícu-
lo 7.3 que «la Administración General del Estado, previa
audiencia de las Comunidades Autónomas y de las Entidades
Locales afectadas, declarará las zonas sensibles en las cuencas
hidrográficas que excedan del ámbito territorial de una Comu-
nidad Autónoma. Las Comunidades Autónomas efectuarán
dicha declaración en los restantes casos y determinarán las
zonas menos sensibles en las aguas marinas».

El Real Decreto 509/1996, que desarrolla el Real Decre-
to-Ley 11/1995, por su parte, fija en su artículo 7 los criterios
para la declaración de zonas sensibles y menos sensibles.

Por otra parte, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, define, entre otros, el marco normativo y de actua-
ción en materia de calidad de las aguas litorales. En desarrollo
de dicho cuerpo normativo, el Decreto 14/1996, de 16 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la calidad
de las aguas litorales, con el objeto de establecer los objetivos
de calidad de las aguas litorales andaluzas dispone que éstas
se clasificarán en especiales, limitadas, normales y menos
limitadas, definiendo, asimismo, las características de las mis-
mas para ser consideradas como tales atendiendo a criterios
más amplios que el de eutrofización.

En el Anexo I de la Orden de 14 de febrero de 1997
se establece la clasificación de las aguas litorales andaluzas
de acuerdo con las cuatro categorías reglamentadas en el
Decreto 14/1996.

La declaración de zonas sensibles, normales y menos
sensibles que realiza el presente Decreto, además de cumplir
un mandato legal, es coherente con la legislación autonómica
sobre aguas litorales de que se ha dotado la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en desarrollo de la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental, y con el convenio firmado entre el Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía sobre actuaciones del Plan Nacional de
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales Urbanas.

Las obras públicas tienen carácter estratégico en la depu-
ración de los vertidos de aguas residuales urbanas, ya que
la planificación de las obras públicas es el instrumento que
establece los distintos programas y horizontes de actuación
en materia de saneamiento y depuración.

Para dicho cometido, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ha formulado el Plan Director de Infraestructura de Anda-
lucía como instrumento base para la definición y coordinación
de las actuaciones en materia de infraestructuras de la Junta de
Andalucía. El Plan Director define, entre sus programas de
actuación, el programa de saneamiento y depuración, donde
se plantea objetivos a cumplir en la materia concordantes con
la normativa de la Unión Europea y con el Plan Nacional
de Saneamiento y Depuración para los horizontes temporales
de 1998, 2000 y 2005.

En su virtud, a propuesta de las Consejerías de Medio
Ambiente y Obras Públicas y Transportes de la Junta de Anda-
lucía, consultadas las entidades públicas y privadas afectadas,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 2 de marzo de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto la declaración de

zonas sensibles, menos sensibles y normales en las aguas
del litoral y de las cuencas hidrográficas intracomunitarias de
la Comunidad Autonómica de Andalucía, de conformidad con
lo dispuesto en el Real Decreto 11/1995, de 28 de diciembre,
y Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo.

Artículo 2. Definiciones.
1. Eutrofización: Se entiende por eutrofización el aumento

de nutrientes en el agua, especialmente de los compuestos
de nitrógeno o de fósforo, que provoca un crecimiento ace-
lerado de algas y especies vegetales superiores, con el resultado
de trastornos no deseados en el equilibrio entre organismos
presentes en el agua y en la calidad del agua a la que afecta.

2. Zonas sensibles: Se consideran zonas sensibles aque-
llos medios acuáticos superficiales que teniendo un intercam-
bio de aguas escaso o que recibiendo nutrientes, sean eutró-
ficos o puedan llegar a serlo en un futuro próximo si no se
adoptan medidas de protección, así como las aguas dulces
de superficie destinadas a la obtención de agua potable, que
podrían contener una concentración de nitratos superior a la
que establecen las disposiciones vigentes para este tipo de
aguas si no se tomasen medidas de protección.

3. Zonas menos sensibles: Se consideran zonas menos
sensibles aquellos estuarios, bahías abiertas y otras zonas
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Organismo competente, que retirará, cuando proceda, dicha
designación.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.7 del
Reglamento (CEE) 1836/93 y en el artículo 3.2 del Real Decre-
to 85/1996, los verificadores medioambientales debidamente
acreditados en otro Estado miembro de la Unión Europea o
en otra Comunidad Autónoma podrán ejercer actividades de
verificación en Andalucía, sujetos a notificación previa y bajo
la supervisión de alguna de las entidades previstas en el apar-
tado anterior.

3. De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo
del apartado 1 del art. 5 del R.D. 85/96, la acreditación de
un verificador será retirada por la entidad que la otorgó, previa
audiencia al interesado, cuando éste incumpla las condiciones
que la determinaron o las funciones u obligaciones atribuidas
por el Reglamento (CEE) 1836/93.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO DE ADHESION AL SISTEMA

Artículo 6. Inscripción en el Registro.
1. Una vez validada la declaración medioambiental de

un centro, de acuerdo con el Reglamento (CEE) 1836/93 por
un verificador acreditado o supervisado según el artículo ante-
rior, la empresa interesada solicitará su inclusión en el Registro
de Centros Ecoauditados, suministrando los datos y documen-
tos relacionados en el artículo 4 al Organismo competente.

2. La Delegación Provincial correspondiente de la Con-
sejería de Medio Ambiente emitirá un informe al Organismo
competente, en el plazo de diez días, sobre la inexistencia
de sanciones por infracción de la normativa ambiental por
el centro durante el último año previo a la solicitud o, en
el caso de que existieran, sobre la adecuación de las medidas
correctoras adoptadas.

3. El Organismo competente, a la vista del citado informe
y en un plazo no superior a diez días desde su recepción,
comunicará a la empresa solicitante su inscripción con indi-
cación del número de registro asignado o la denegación moti-
vada a lo solicitado.

4. Una vez inscrito el centro, el Organismo competente
dará traslado del número de registro y de los datos aportados
al Registro de Establecimientos Industriales establecido por
la Ley 21/1992, de Industria, así como a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 7. Baja en el Registro.
1. Si una empresa no presentase la declaración validada

en el plazo fijado por la propia empresa en su solicitud de
registro, que en ningún caso será superior a tres años, ésta
le será requerida por el Organismo competente. Si en el plazo
de tres meses desde dicho requerimiento no ha sido presen-
tada, dicho Organismo competente ordenará, previa audiencia
al interesado, que el centro cause baja en el Registro.

2. La sanción firme a un centro registrado por infracción
de las normas medioambientales en vigor deparará la sus-
pensión de la inscripción, sin perjuicio de que la misma quede
sin efecto en el supuesto de que se reciban por parte de la
Delegación Provincial correspondiente, en el plazo de tres
meses, garantías suficientes de que la infracción ha sido sub-
sanada y de que se han tomado las medidas adecuadas para
evitar que vuelva a producirse. En caso contrario, el Organismo
competente procederá a ordenar, previa audiencia al intere-
sado, su baja en el Registro.

3. El Organismo competente también podrá resolver, pre-
via audiencia al interesado, que el centro cause baja en el
Registro si llegare a la conclusión de que éste ya no cumple
todas las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE)
1836/93.

4. En los tres supuestos anteriores, el Organismo com-
petente recabará las alegaciones al interesado, dándole quince
días para su presentación, antes de ordenar la baja en el
registro, e informará a la dirección del centro, al Registro de
Establecimientos Industriales establecido por la Ley 21/1992,
y a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te, en el caso de que dicha baja se lleve a efecto.

Artículo 8. Difusión de la declaración medioambiental.
Una vez inscrito un centro en el Registro de Centros Ecoau-

ditados, la empresa estará obligada a poner a disposición del
público la declaración medioambiental validada, anunciando
su disponibilidad, al menos, en la prensa de la provincia en
que esté ubicado el centro.

Disposición Transitoria Unica.
Hasta que por el Organismo Competente se establezca

otra cosa, se designa como entidad de acreditación y super-
visión de actividades de verificadores medioambientales a la
asociación «Entidad Nacional de Acreditación (ENAC)».

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Facultad de ampliación.
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para ampliar

el sistema de ecogestión y ecoauditoría a otros sectores dis-
tintos del industrial.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se convocan a concurso de tras-
lado plazas de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de los Cuerpos Nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia creados por Real Decreto
143/1999, de 29 de enero, cuya entrada en funcionamiento
ha sido acordada para el próximo 10 de junio de 1999, procede
su convocatoria a concurso de traslado, de conformidad con
lo establecido en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el Capítulo III
del Título IV del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos
y Medios Materiales ha dispuesto convocar concurso para la
provisión de los puestos que se relacionan en Anexo I con
arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia los funcionarios per-
tenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos que no hubieran fina-
lizado el período de suspensión, siempre que reúnan las con-
diciones para concursar según lo establecido en el art. 57
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro
de destino, relación de puestos de trabajo y número de orden
del puesto de trabajo. Con la solicitud de un puesto de tra-
bajo de un Organo Judicial se entienden pedidas todas las
vacantes del Cuerpo existentes en dicho Organo.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares

y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c del Real
Decreto 249/1996).

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34 letras b)
y c) del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-

currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

4. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el servicio
activo, de derecho preferente para ocuparla. Para ejercer este
derecho habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten
en la localidad para la que se ejerce la preferencia.

Tercera. Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo establecido
para valorar la antigüedad y los conocimientos informáticos
en aquellas plazas para las que así se establezca.

1. Antigüedad. Por los servicios efectivos en el cuerpo
se otorgará 1 punto por cada año completo de servicios, y
computándose proporcionalmente los períodos inferiores
(0,0027777 por día, estableciéndose los meses como
de 30 días).

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos

de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
así como los que se encuentren en situación de servicios espe-
ciales y excedentes por cuidado de hijo que tienen reservado
su puesto de trabajo, radicados en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, presentarán su solicitud ajustada a modelo V-1
publicado como Anexo II de esta Resolución en el plazo de
10 días naturales siguientes al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dirigidas al Direc-
tor General de Recursos Humanos y Medios Materiales, en
el Registro de Entrada de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía que corresponda al Tribunal o Juzgado
en que estuvieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del
País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias
y resto del Estado sin competencias transferidas, interesados
en las plazas que se oferten en este concurso presentarán su
solicitud al Departamento de Justicia de la Comunidad Autónoma
de su actual destino.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las rela-
ciones de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Admi-
nistración de Justicia o de otras Administraciones que se
encuentren en excedencia del art. 34 letra a) del Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero, en los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, que deseen solicitar plazas ofertadas en
el presente concurso en su calidad de Oficial, Auxiliar o Agente,
utilizarán el modelo V-2 publicado como Anexo II de esta Reso-
lución en el plazo de 10 días naturales siguientes al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado
dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos
y Medios Materiales, debiendo tener entrada en el Registro
General de la Consejería de Gobernación y Justicia, Plaza Nue-
va, 4 (41071, Sevilla).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el
presente concurso, como los excedentes forzosos aunque tuvie-
ren un destino provisional, los suspensos definitivos que hubie-
ran perdido su puesto de trabajo, los participantes con destino
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provisional por haber reingresado al servicio activo, así como
el resto de excedentes voluntarios por agrupación familiar o
por interés particular, utilizarán el modelo V-3 publicado como
Anexo II de esta Resolución en el plazo de 10 días naturales
siguientes al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Recur-
sos Humanos y Medios Materiales, debiendo tener entrada
en el Registro General de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, Plaza Nueva, 4 (41071, Sevilla).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las que se presenten en las oficinas de Correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Ministerio de Justicia, Gerencias Territoriales o Departamentos
de Justicia del resto de las Comunidades Autónomas con com-
petencias transferidas correspondientes, antes de la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas.
Los participantes en el concurso deberán enviar la instancia
que contenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda
admitirse pasado el plazo de presentación de instancias aquélla
que no cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudie-
ra acreditar tal extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten
plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autó-
nomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valen-
ciana, Canarias y Andalucía, y que por tanto figuren en las
convocatorias que simultáneamente a ésta se realicen por el
Ministerio de Justicia y los Gobiernos Autónomos y se publi-
quen en el Boletín Oficial del Estado y los Boletines Oficiales
de las Comunidades Autónomas respectivas.

Del mismo modo mediante una única instancia deberán
optar por participar desde el cuerpo en que el funcionario
se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo en otro
cuerpo del que formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a ins-
tancia del funcionario, en caso de obtener destino el rein-
gresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará
automáticamente en excedencia en el cuerpo en el que se
encontraba en activo, por lo que su destino actual se ofrecerá
como plaza vacante en concepto de resultas.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de
instancias.

Quinta. Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian

para una misma provincia dos funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, podrán con-
dicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino
en la misma provincia, entendiéndose en caso contrario anu-
ladas las peticiones condicionadas efectuadas por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la peti-
ción del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del 2.º concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base deberán agru-
par los puestos que condicionan en los primeros números
de orden de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de
los no condicionados a continuación.

Sexta. Tramitación.

La Unidades de Personal de los Servicios de Justicia de
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materiales
y los órganos competentes del Ministerio de Justicia y de las
Comunidades Autómomas con competencias transferidas,
efectuarán la grabación en el proceso informático.

Finalizado dicho proceso, se efectuará la baremación en
base a los datos que figuran en Anexo III de esta convocatoria.

Este Anexo III de cada participante se hará llegar a los
solicitantes mediante envío a la sede del órgano de destino
actual del funcionario o al domicilio del mismo si se encontrara
en excedencia por interés particular, por cuidado de hijos o
por agrupación familiar, a cuyo efecto habrá de hacerse constar
en la solicitud el domicilio de notificación.

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de
10 días su conformidad con los datos obrantes en el Anexo III
o su disconformidad con alguno de ellos, solicitando su correc-
ción, para lo cual deberán aportar en dicho plazo la prueba
documental oportuna y fotocopia sellada de la instancia que
presentaron en su día, todo ello de acuerdo con lo establecido
en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Una vez firmado el apartado correspondiente, será
devuelto a las Unidades de Personal que procedieron a la
grabación informática como prueba de conformidad o no con
los datos obrantes en el citado Anexo III.

La no devolución de dicho Anexo III en el plazo establecido
se entenderá como muestra de conformidad y aceptación de
los datos contenidos en el mismo.

Séptima. Adjudicaciones.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida según
baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá
para dirimirlo al orden escalafonal del funcionario.

Octava. Carácter de los destinos adjudicados.

1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Novena. Resolución y plazo posesorio.

1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
Provisional del Ilmo. Sr. Director General de Recursos Huma-
nos y Medios Materiales de forma coordinada con los órganos
competentes del Ministerio de Justicia y de las Comunidades
Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad
Valenciana y Canarias, de forma que se publiquen simultá-
neamente en los tablones de anuncios de la Consejería de
Gobernación y Justicia, Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, Ministerio de Justicia, de las Gerencias Terri-
toriales de Justicia, de las Comunidades Autónomas mencio-
nadas, así como en los de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales.



BOJA núm. 35Sevilla, 23 de marzo 1999 Página núm. 3.437

2. La Resolución Provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su
localidad, así como su situación administrativa si ésta es dis-
tinta a la de activo y el puesto adjudicado a cada funcionario
con referencia al Centro de Trabajo y localidad.

3. Contra las Resoluciones Provisionales por las que se
resuelvan los concursos de traslado cabe formular alegaciones
en el plazo de diez días desde su publicación en los tablones
de anuncios referidos, ante la autoridad a la que se dirigió
la petición de participación en el presente Concurso, utilizando
para ello el modelo que se adjunta a la presente Convocatoria
como Anexo IV. Resueltas las mismas, por otras Resoluciones
el concurso de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas
expresamente, se considerarán desestimadas ante la publi-
cación de la Resolución definitiva del Concurso.

4. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el art. 55 del Regla-
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma
población, deberá efectuarse en los ocho días naturales
siguientes al cese.

5. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese.

6. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde publi-
cación definitiva.

7. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de
la Resolución con los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

8. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando
los funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales
debidamente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de
los mismos.

Décima. Recursos.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-

so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 19 de febrero de 1999, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Sevilla con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero.

Dentro de los límites establecidos por el artículo 3 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian en un 75%
las cantidades que en concepto de amortización de capital
e intereses ha de sufragar la Diputación provincial de Sevilla
al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos por
esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1998.

Segundo.

Se concede una subvención a la Diputación provincial
de Sevilla por un importe total de 1.052.506.893 ptas. des-
glosado en las cantidades que figuran en Anexo a la presente
Orden y con destino a las Corporaciones locales detalladas

en el mismo, en el que consta, igualmente, las aportaciones
de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero.
Los proyectos de obra que se subvencionan son los deter-

minados en el acuerdo alcanzado por la Comisión Provincial
de Seguimiento para el Programa de Fomento de Empleo Agra-
rio de 1998 y para las Entidades locales que se relacionan
en el Anexo.

Cuarto.
Conforme dispone el artículo 8 del Decreto 136/1998,

de 23 de junio y a los efectos de financiar el coste de materiales
de los proyectos de obras afectos al Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 1997, la Diputación provincial de Sevilla
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 1.403.342.504 ptas.

Quinto.
La Diputación provincial de Sevilla deberá remitir a la

Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de diciembre
de 1999, valoración definitiva de las obras ejecutadas en los
términos que establece el Decreto y el Convenio regulador
del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto

136/1998, de 23 de junio, las Entidades locales beneficiarias
deberán colocar en cada obra afecta al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo.
Se ordena la publicación de la presente Orden en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía así como su traslado a la
Diputación provincial de Sevilla y al Banco de Crédito Local,
a los efectos pertinentes.

Sevilla, 19 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 26 de febrero de 1999, por la que
se dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación de la Empresa Andaluza de Gestión
de Instalaciones de Turismo Juvenil, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Andaluza
de Gestión de Instalaciones de Turismo Juvenil, S.A., que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 26 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 1 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la Empresa Ventore, SL (Có-
digo de Convenio 7100752).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Ven-
tores, S.L. (Código de Convenio 7100752), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 27
de enero de 1999, suscrito por la representación de la empresa
y la de sus trabajadores con fecha 21 de diciembre de 1998,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 132/1996, de
16 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto
316/1996, de 2 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- El Director General, Antonio
Márquez Moreno.

I N D I C E

Capítulo I.

Sección I. Ambito de aplicación.
Artículo núm. 1. Funcional.
Artículo núm. 2. Personal.
Artículo núm. 3. Temporal.
Artículo núm. 4. Prórroga y revisión.

Sección II. Condiciones económicas.
Artículo núm. 5. Incrementos económicos.

Sección III. Disposiciones varias.
Artículo núm. 6. Absorción y compensación.
Artículo núm. 7. Garantía personal.
Artículo núm. 8. Cláusula de interpretación, Comisión

Paritaria.
Artículo núm. 9. Organización del trabajo.
Artículo núm. 10. Régimen de trabajo.
Artículo núm. 11. Polivalencia.
Artículo núm. 12. Dimisión y plazo de preavisos.

Capítulo II.

Sección Primera. Tiempo de trabajo.
Artículo núm. 13. Jornada de trabajo.
Artículo núm. 14. Vacaciones.
Artículo núm. 15. Permisos y Licencias especiales.

Capítulo III.
Sección I. Percepciones salariales.

1. Salario Base.
Artículo núm. 16. Salarios Base/Devengo.

2. Complementos personales.
Artículo núm. 17. Congelación Plus Antigüedad.

3. Complementos de calidad o cantidad.
Artículo núm. 18. Plus de asistencia.
Artículo núm. 19. Plus de trabajos nocturnos.
Artículo núm. 20. Plus de actividad.
Artículo núm. 21. Tareas.

4. Complementos de vencimientos periódicos superior
al mes.

Artículo núm. 22. Paga extra de beneficios.
Artículo núm. 23. Pagas extras de julio y Navidad.
Artículo núm. 24. Paga extra de octubre.

Sección II. Percepciones no salariales.

1. Indemnizaciones o suplidos.
Artículo núm. 25. Dietas.
Artículo núm. 26. Gastos de desplazamiento.
Artículo núm. 27. Plus de transporte.
Artículo núm. 28. Franquicia en el servicio.

2. Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Segu-
ridad Social.

Artículo núm. 29. Compensación salarial en caso de enfer-
medad o accidente.

3. Acción social de la empresa.
Artículo núm. 30. Jubilación anticipada.
Artículo núm. 31. Ayuda Escolar.
Artículo núm. 32. Seguro complementario de accidentes

de trabajo.
Artículo núm. 33. Retirada de carné de conducir.
Artículo núm. 34. Vestuario.

Capítulo IV.

Sección I. Derechos sindicales.
Artículo núm. 35. Declaración de principios sindicales.

Disposición Final.
Anexo I. Salarios y conceptos varios.
Anexo II. Indemnizaciones por jubilaciones anticipadas.
Anexo III. Valoración tareas.
Anexo IV. Cómputos anuales.
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CAPITULO I

SECCION I. AMBITO DE APLICACION

Artículo núm. 1. Funcional.
El presente Convenio obliga a la Empresa Ventore, S.L.,

y a sus trabajadores pertenecientes a los centros de trabajo
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


